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INFORME EXPLICATIVO ACERCA DE LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOBRE 
EL CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES, TANTO DE LA SOCIEDAD COMO DE SU 
GRUPO CONSOLIDADO, DE LOS ADMINISTRADORES, PARA CONOCIMIENTO DE LOS 
ACCIONISTAS. 
 
El presente Informe se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1.b) del Real 
Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, derogada por el Real Decreto 4/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia 
relativos a la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en 
mercado secundario oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea, el cual establece 
lo siguiente: 
 
“Las declaraciones de responsabilidad sobre su contenido, que deberán ser firmadas por los 
administradores y cuyos nombres y cargos se indicarán claramente, en el sentido de que, hasta 
donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 
conjunto, y que el informe de gestión incluye el análisis fiel de la evolución y los resultados 
empresariales y de la posición del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación 
tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a 
que se enfrentan.” 
 
Al respecto, todos los miembros presentes en la reunión del Consejo de Administración de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., celebrada el 27 de febrero de 2020 
han aprobado las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto individuales como del Grupo 
Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019, en las que consta 
la siguiente declaración: 
 
“A los efectos del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1.b) y art. 10) los 
Administradores de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. abajo firmantes, 
realizan la siguiente declaración de responsabilidad:  
 
Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales elaboradas con arreglo a los 
principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación 
tomados en su conjunto, y que el Informe de gestión incluye el análisis fiel de la evolución y los 
resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a que se enfrentan.” 
 
Asimismo, es preciso indicar que en el acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada 
el pasado día 27 de febrero de 2020, los Consejeros dejaron igualmente constancia de su 
declaración de responsabilidad. 
 
Con todo lo anterior, se da por cumplida la obligación establecida en el artículo 8.1.b) y 10) del 
Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre. 


